
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir sobre la admisión. 
 
San José de Cúcuta, 25 de abril de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 
 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00211-00 

Demandante: INGRID JOHANA JAIMES VERA 

Demandado: MARLY STHEPHANNY GONZALEZ JAIMES 

 
Sería del caso proceder a dar trámite a la presente demanda Ejecutiva de Mínima 
cuantía, instaurada por INGRID JOHANA JAIMES VERA, sino se observará que 

revisado el expediente se tiene que el domicilio de la parte demandada MARLY 
STHEPHANNY GONZALEZ JAIMES, es en la Manzana 5 Lote 25 del barrio Claret – 

Comuna 7 de la Ciudadela Juan Atalaya de Cúcuta. 
 
Se observa también que el valor de la obligación corresponde a un capital de CINCO 

MILLONES DE PESOS MCTE ($5.000.000,oo), lo que nos sitúa frente a un proceso de 
mínima cuantía, lo que nos indica que de conformidad con el artículo 17, numerales 

1. 2 y 3, “...Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: Los jueces civiles municipales 

conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 
en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa…. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios”. 
 

Sin embargo, el parágrafo del citado artículo reza: “Cuando en el lugar exista Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3. (Subrayas y negrillas fuera de texto). 

 
Igualmente, se tiene que en el presente caso este Juzgado no es el competente para 
conocer del mismo, según lo previsto en el numeral 1º del artículo 28 del Código 

General del Proceso. 
 

Por las razones arriba expuestas es claro que la competencia para su conocimiento 
recae entre los Jueces Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Atalaya (Reparto). 

 
En consecuencia, se deberá dar aplicación al inciso 2º artículo 90 del CGP, ordenando 

la remisión inmediata de lo actuado a la Oficina de Apoyo Judicial, para que por su 
intermedio sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Atalaya (Reparto) de la ciudad de Cúcuta. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, Norte de 

Santander. 
 

R E S U E L V E: 
 
1º. RECHÁCESE la demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada por INGRID 

JOHANA JAIMES VERA, quien actúa a través de apoderado judicial, debidamente 



constituido siendo demandada MARLY STHEPHANNY GONZALEZ JAIMES, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
2º. ENVÍESE ante la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad a fin de que por su 

intermedio sea repartido entre los señores Jueces Civiles Municipales de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Atalaya (Reparto) de la ciudad de Cúcuta. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-04-2021-MEGA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 
a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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